
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2022-00215-00. Ejecutivo de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA contra REINALDO DE JESUS SALDARRIAGA 

MOLINA. 

 

Revisado el plenario y la solicitud elevada por la apoderada judicial del extremo 

ejecutante, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante con el fin de que acredite el envío y 

entrega del aviso judicial de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 

al ejecutado REINALDO DE JESUS SALDARRIAGA MOLINA, en la dirección 

física en la que se entregó la citación del artículo 291 del mismo código. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE link de la totalidad del expediente digital a la apoderada 

judicial del extremo activo. 

 

NOTIFIQUESE  

                                 
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fg 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 155 Hoy 27 de noviembre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


